
DESPACHO
ABG. IVONNE COLOMA PERALTA

Tc
TRISUNAt CONTENCIOSO
ELECTOAAL DEL ECUADOR

Oficio Nro. TCE-]CP-PNL-2024-051-O
Quilo, Distrito Metropolitano 12 (le juliO de 2024

Señor
Carlos Giovanni Rudas Ramírez
PÁGINA WEB DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
Presente.

De mi consideración:

Dand o cu nipli ni ¡en to a los dispuesto en el inciso tercero del a rtícn lo 35 del

Reglamento de Actividades Técnico Procesales (le la Secretaría General y

Secretarías Relatoras del TCE; y, una vez que la sentencia dictada el día OB de julio

(le 2024, dentro (le la causa Nro. 060-2024-TCE, se encuentra debidamente

ejecutoriada por el Ministerio de la Ley, me permito remitir copia certificada de la

razón de ejecutoria.

GAPANTIZAMOS 9 Juan León MtuE, N2 l-l52y VH;erIt flarión Roca ® v.xo.gnh.ec

Ç (59212 331 5000 Quita - Ecuador

Ahg. Priscila Narani
SECRETARIA REI
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RAZÓN.— Siento por ral, 1U& la sentenuhi dicladi el OB de ulio de 2024, a las
11 1i33. dentro de la raLisa Nro. 060-2024-TCE, por la ihugada Ivonne Coloina
Perali, jueza del Trihuiia Coniencioso Eiecw:;il. [tic ioiíiciíla en legal y debida
Íorma a las partes procesales el I11SI11O (lía; y, poi fi) haberse iT1Lerpuesk IVCUISC)

algLIllt) dentro del tiempo legal, se encuentra debid;inicifle eecuWmiada por el
Miiiisteriu de la Ley. LO CERTIFICO.— Distrito Metipilaino de Quito. 12 de olio

- 1 E?;

-

- 1 -- t.

‘-‘ •I(, (U

Ab-EVir a nj o c,zada ,
-. ;‘-, e

SeQfetaria Rda ora -.

-Tribunal Coniqncioso Flectoral 1fr)

GAPANTIZAMOS

a——

¡Ú

-:$ 1;

ç...
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DESPACnÇ DE dEZ
Razón.- Sienlo cr aI que este documento
es Fe Co

Áde. a a
QUe me te” :.,‘e e’ csc’ ese, tEs 3..0 CEr!,c-_. -

FEChA

/ j& í,f:.Uj0




